
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., JUNIO  VEINTICINCO (25)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).-  

 

Ejecutivo del Banco Davivienda contra Mar Claro Ltda – En Liquidación y otros. 

Radicado: 110013103 009 2021 00180 00. 

Secuencia: 12172 del 25/05/2021, hora: 04:33 p.m. 

Ingresó: 04/06/2021. 

 

Por encontrarse debidamente presentada la demanda de la referencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de pago a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y, 

en contra de MAR CLARO LTDA – EN LIQUIDACIÓN, JAIME RICARDO DURANA 

LONDOÑO y JAIME MAZUERA GÓMEZ por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 827822: 

 

- $253’276.272,oo, por concepto de capital. 

- Por los intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago de la obligación, respecto del capital 

contenido en el pagaré objeto de ejecución, liquidables a la tasa máxima legal 

permitida. 

- $25’337.755,oo, correspondientes a intereses corrientes. 

 

2. Emplazar a las personas naturales demandadas, señores JAIME RICARDO 

DURANA LONDOÑO y JAIME MAZUERA GÓMEZ. Secretaría proceda en los términos 

del artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. El extremo ejecutado dispone del término de cinco (5) días para pagar o, diez (10) 

días para formular excepciones de mérito -términos que corren simultáneamente-. 

 

4. Se advierte que el extremo ejecutante debe mantener en su custodia el título valor 

objeto de ejecución, el cual podrá ser requeridos en su formato original por parte del 

estrado judicial de conocimiento. 

 

5. Ofíciese a la DIAN conforme a lo previsto en el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

6. RECONOCER al abogado CHRISTIAN EMMANUEL AMORTEGUI BORDA como 

apoderado judicial de la ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

                 JUEZ [Dos autos] 

 

jffb 
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